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AA A TOMO 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE «SEBOR + BRON INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION C. LTDA». 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de constitución de «SEBOR * 
BRON INGENIERIA Y CONSTRUCCION C. LTDA» se otorgó en la ciudad de Quito el 23 de 
septiembre de 1987 ante el Notario Quinto del cantón Quito, ha sido aprobada por el señor 
economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado, 
mediante Resolución No.87-1-2-1-01658 de 13 de octubre de 1987. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, 
los señores: 
NOMINA E Clvit 

Ing. Marcelo Bustos Ron Casado 

Ing. Patricio Sevilla Borja Casado 

Roberto Huidobro Dittborn Casado 

NACIONALIDAD 

Ecuatoriana 
Ecuatoriana 
Chilena 

DOMICILIO 
Quito 
Quito 
Quito 

3.- DENOMINACION Y PLAZO - La denominación de la compañia es «SEBOR * BRON 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION C. LTDA» y tiene un plazo de duración de 25 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilto de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: La planificación, cálculo y con- 
strucción de toda clase de obras civiles. La compañía tendrá capacidad amplia y suficiente 
como sujeto de derecho, de conformidad a las leyes para el estudio de proyectos arquitec- 
tónicos, estructurales, sanitarios, eléctricos, mecánicos, hidráulicos, telefónicos, elec- 

trónicos, viales y suelos, construcción de toda clase de obras relacionadas con la ingeniería 

civil, sanitaria, eléctrica, mecánica, vías hidráulicas y telefónicas, análisis económico, finan- 

ciero, estudio de mercados, análisis de costos y presupuestos, fiscalización de obras en 

general, peritajes y avalúos; para suscribir contratos de ejecución de obras para la impor- 

tación, exportación y comercialización relacionadas con su objeto social. Sin perjuicio de 

tas prohibiciones previstas en otras leyes, la compañia no podrá realizar ninguna de las ac- 

tividades contempladas en el articulo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y 

Control del Gasto Público en concordancia con la Regulación ciento vete ochenta y tres de 
la Junta Monetaria. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/.700.000,00 dividido en 700 par- 
ticipaciones de s/.1.000,00 cada una. Po 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera. en numerario s/.700.000,00. 
8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su nómina es la siguiente: Mar- 

celo Bustos Ron, Patricio Sevilla Borja y Roberto Huidobro Dittborn. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y es administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consigúientes. 

Quito, a 13 de octubre de 1987. 

Dra. Piedad Gálvez de Varea 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

  

  
 


